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2a-Las inserciones reglamentarias en el Boletín Oficial se en
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Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

Tesorería General de la Seguridad Social
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LEÓN

El Subdirector de Recaudación Ejecutiva de la Tesorería General de 
la Seguridad Social de León.
Hace saber:
Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE del 27), según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 
13 de enero (BOE del 14), que modifica la anterior, y la Ley 24/2001, 
de 27 de diciembre (BOE del 31), de Medidas Fiscales, Administrativas 
y del Orden Social, y habiéndose intentado la notificación al intere
sado o su representante, sin que haya sido posible practicarla por 
causas no imputables a la Tesorería General de la Seguridad Social, 
se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se encuen
tran pendientes de notificar los actos cuyo interesado, número de 
expediente y procedimiento se especifican a continuación.

N° identificación: 24/103208179.
Razón social: Estructuras Buema SL.
Domicilio: Plaza del Pozo, 4.
CP Localidad: 24210 Mansilla de las Mulas.
Expediente: Sucesión empresarial 24/2003/1.
Procedimiento: Reclamación de deuda.

En virtud de lo anterior dispongo que el sujeto pasivo, obligado con 
la Seguridad Social indicado, o su representante debidamente acre
ditado, podrán comparecer ante los órganos responsables de su tra
mitación en esta Dirección Provincial (Subdirección Provincial de 
Recaudación Ejecutiva, Sección 2a, 2a planta) en el plazo de 10 días, 
contados desde el siguiente a la publicación del presente edicto en el 
Boletín Oficial de la Provincia, para el conocimiento del conte
nido íntegro de los mencionados actos y constancia de tal conoci
miento, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos.

Asimismo se advierte a los interesados que de no comparecer 
en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos los 
efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo seña
lado para comparecer.

El Subdirector Provincial, Jesús Salado Martínez.
7207 30,40 euros

* * *

El Subdirector de Recaudación Ejecutiva de la Tesorería General de 
la Seguridad Social de León.
Hace saber:
Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE del 27), según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 
13 de enero (BOE del 14), que modifica la anterior, y la Ley 24/2001, 
de 27 de diciembre (BOE del 31), de Medidas Fiscales, Administrativas 
y del Orden Social, y habiéndose intentado la notificación al intere
sado o su representante, sin que haya sido posible practicarla por 
causas no imputables a la Tesorería General de la Seguridad Social, 
se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se encuen
tran pendientes de notificar los actos cuyo interesado, número de 
expediente y procedimiento se especifican a continuación.

N° identificación: 24/103055609.
Razón social: Gutiérrez Rodríguez Brisamar.
Domicilio: Avenida Fernández Ladreda, 49 - 5o A.
CP Localidad: 24005 León.
Expediente: Embargo de salarios 24/2003/21.
Procedimiento:.Reclamación de deuda.
En virtud de lo anterior dispongo que el sujeto pasivo, obligado con 

la Seguridad Social indicado, o su representante debidamente acre
ditado, podrán comparecer ante los órganos responsables de su tra
mitación en esta Dirección Provincial (Subdirección Provincial de 
Recaudación Ejecutiva, Sección 2a, 2a planta) en el plazo de 10 días, 
contados desde el siguiente a la publicación del presente edicto en el 
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Boletín Oficial de la Provincia, para el conocimiento del conte
nido íntegro de los mencionados actos y constancia de tal conoci
miento, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos.

Asimismo se advierte a los interesados que de no comparecer 
en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos los 
efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo seña
lado para comparecer.

El Subdirector Provincial, Jesús Salado Martínez.
7209 30,40 euros

* * *

El Subdirector de Recaudación Ejecutiva de la Tesorería General de 
la Seguridad Social de León.
Hace saber:
Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE del 27), según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 
13 de enero (fiOEdcl 14), que modifica la anterior, y la Ley 24/2001, 
de 27 de diciembre (BOE del 31), de Medidas Fiscales, Administrativas 
y del Orden Social, y habiéndose intentado la notificación al intere
sado o su representante, sin que haya sido posible practicarla por 
causas no imputables a la Tesorería General de la Seguridad Social, 
se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se encuen
tran pendientes de notificar los actos cuyo interesado, número de 
expediente y procedimiento se especifican a continuación.

N° identificación: 24/103420569.
Razón social: Construcciones y Estructuras de Hormigón León 

SLU.
Domicilio: Calle Pablo Neruda, 26 - Io deha.
CP Localidad: 24193 Navatejera.
Expediente: Embargo de salarios 24/2003/28.
Procedimiento: Reclamación de deuda.
En virtud de lo anterior dispongo que el sujeto pasivo, obligado con 

la Seguridad Social indicado, o su representante debidamente acre
ditado, podrán comparecer ante los órganos responsables de su tra
mitación en esta Dirección Provincial (Subdirección Provincial de 
Recaudación Ejecutiva, Sección 2a, 2a planta) en el plazo de 10 días, 
contados desde el siguiente a la publicación del presente edicto en el 
Boletín Oficial de la Provincia, para el conocimiento del conte
nido íntegro de los mencionados actos y constancia de tal conoci
miento, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos.

Asimismo se advierte a los interesados que de no comparecer 
en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos los 
efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo seña
lado para comparecer.

El Subdirector Provincial, Jesús Salado Martínez.
8180 30,40 euros

3jc 3$C

Don Juan José López de los Mozos Martín, Jefe del Servicio Técnico 
de Notificaciones e Impugnaciones en la Dirección Provincial 
de la Tesorería General de la Seguridad Social.
Hace saber:
Que no habiendo sido posible notificar a los interesados la re

solución anulando los expedientes de referencia, por alguna de las 
causas recogidas en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común (6OE27-11-1992), esta 
Dirección Provincial acuerda notificar mediante la presente publi
cación la resolución dictada por el Jefe de la Unidad de la Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social en la Tesorería General de la Seguridad 
Social, por la que se anulan las siguientes liquidaciones.

Acta de liquidación Período Importe Concepto de deuda

240315434 07/99 a 12/99 3.392,81 Derivación de responsabilidad
240315535 01/00 a 03/00 5.349,96 Derivación de responsabilidad

Nombre y apellidos Régimen N" SS

José Delgado Redondo General 24103580318
Antonio Delgado Redondo General 24103580217

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de alzada 
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a su notifica
ción, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31.3 de la Ley 
General de la Seguridad Social, Texto Refundido aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/94, de 20 de junio (BOE del 29-6-99), en re
lación con los artículos 33.3 y 34.4 del Real Decreto 928/98, de 14 de 
mayo (BOE 3-6-98).

Firma (ilegible).
6844 23,20 euros

* * *

Don Juan José López de los Mozos Martín, Jefe del Servicio Técnico 
de Notificaciones e Impugnaciones en la Dirección Provincial 
de la Tesorería General de la Seguridad Social.
Hace saber:
Que no habiendo sido posible notificar a la empresa Pizarras El 

Couso SL, CCC: 24103407233, resolución de modificación de ofi
cio de la providencia de apremio 03/010249742, por alguna de las 
causas recogidas en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común (BOE 27-11-1992), esta 
Dirección Provincial acuerda notificar a través de la presente publi
cación la modificación del documento de deuda antes reseñado en 
los términos siguientes:

Documento: 03/010249742.
Período: 10/2002.
Importe: 1.140,8.
Recargo: 399,28.
Total pagar: 1.540,08.

Contra la presente resolución, y dentro del plazo de un mes desde 
el día siguiente al de su notificación, podrá interponer recurso de al
zada ante la Dirección Provincial de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 183 del Reglamento General de Recaudación de los 
Recursos del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por Real 
Decreto 1637/1995, de 6 de octubre (BOE 24/10/95), en relación con 
el artículo 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE Tl!\ 1/92).

Firma (ilegible).
7027 24,00 euros

Administración 24/01

El Director de la Administración 24/01 hace saber:
Que al haber sido devuelta por el servicio de Correos la comunicación 

cursada al efecto, con la indicación de “desconocido”, y de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio 
se procede a la notificación de la resolución de fecha 28 de julio de 2003, 
dictada por el señor Director Provincial de la Tesorería General de 
la Seguridad Social de León, en virtud de la cual se declara sin efecto 
el aplazamiento y fraccionamiento del pago de cuotas de la Seguridad 
Social, expediente número 602403000002814, que el trabajador afi
liado al Régimen Especial de Trabajadores Autónomos don Armando 
Álvarez Blanco, con DNI número 9.797.982-M, tenía concedido, 
cuyo texto íntegro se reproduce en el presente anuncio:

“En relación con la resolución de 20 de enero de 2003, dictada por 
el señor Director Provincial de la Tesorería General de la Seguridad 
Social de León, por la que se le concedió a don Armando Álvarez 
Blanco el aplazamiento extraordinario para el pago de cuotas del 
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de la Seguridad Social, 
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correspondientes al periodo de octubre de 1999 a diciembre de 2002, 
y de acuerdo con los siguientes:

Hechos:
Ha incumplido el punto tercero de dicha resolución al no haber in

gresado los plazos de amortización correspondientes a los meses de 
mayo y junio de 2003.

Fundamentos de derecho:
Los artículos 23 y 27.2 de la Orden de 26 de mayo de 1999, pol

la que se desarrolla el Reglamento General de Recaudación de los 
Recursos del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por Real 
Decreto 1637/1995, de 6 de octubre (EOEde 24-10-1995).

Esta Dirección Provincial
Resuelve:
Declarar sin efecto el aplazamiento extraordinario concedido al 

trabajador afiliado al Régimen Especial de Trabajadores Autónomos 
don Armando Álvarez Blanco, por resolución de fecha 20 de enero de 
2003.

Contra esta resolución podrá interponerse recurso de alzada ante 
el Director General de la Tesorería General de la Seguridad Social, en 
el plazo de un mes desde su notificación, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 182 y 183 del Reglamento General de Recaudación 
de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por 
Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre (ñOEde 24-10-95), y 2.b) 
de la disposición adicional quinta de la OM de 26-05-1999, en rela
ción con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de no
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero”.

León, 19 de agosto de 2003.-El Director Provincial, P.D. el 
Director de la Administración, Fernando García Paniagua.

6579 42,40 euros

* * *

El Director Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social 
de León hace saber:
Que al haber sido devuelta por el servicio de Corneos la comunicación 

cursada al efecto, con la indicación de “desconocido”, y de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio 
se procede a la notificación de la resolución de fecha 10 de julio de 2003, 
dictada por el señor Director Provincial de la Tesorería General de 
la Seguridad Social de León, en virtud de la cual se declara sin efecto 
el aplazamiento y fraccionamiento del pago de cuotas de la Seguridad 
Social, expediente número 602402000030420, que la trabajadora 
afiliada al Régimen Especial de Trabajadores Autónomos doña 
Natividad Álvarez Reguera, con DNI número 9.602.407-E, tenía 
concedido, cuyo texto íntegro se reproduce en el presente anuncio:

“En relación con la resolución de 18 de septiembre de 2002, dic
tada por el señor Director Provincial de la Tesorería General de la 
Seguridad Social de León, por la que se le concedió a doña Natividad 
Álvarez Reguera el aplazamiento extraordinario para el pago de cuo
tas del Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de la Seguridad 
Social, correspondientes al periodo de febrero a marzo de 2001, y 
de acuerdo con los siguientes:

Hechos:
Ha incumplido el punto tercero de dicha resolución al no haber in

gresado el plazo de amortización correspondiente al mes de mayo 
de 2003.

Fundamentos de derecho:
Los artículos 23 y 27.2 de la Orden de 26 de mayo de 1999, por 

la que se desarrolla el Reglamento General de Recaudación de los 
Recursos del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por Real 
Decreto 1637/1995, de 6 de octubre (SOEde 24-10-1995).

Esta Dirección Provincial
Resuelve:
Declarar sin efecto el aplazamiento extraordinario concedido a la 

trabajadora afiliada al Régimen Especial de Trabajadores Autónomos 

doña Natividad Álvarez Reguera, por resolución de fecha 18 de sep
tiembre de 2002.

Contra esta resolución podrá interponerse recurso de alzada ante 
el Director General de la Tesorería General de la Seguridad Social, en 
el plazo de un mes desde su notificación, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 182 y 183 del Reglamento General de Recaudación 
de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por 
Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre (BOEde 24-10-95), y 2.b) 
de la disposición adicional quinta de la OM de 26-05-1999, en rela
ción con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de no
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero”.

León, 9 de septiembre de 2003.-E1 Director Provincial, P.D. el 
Director de la Administración, Fernando García Paniagua.

6960 42,40 euros
* * *

El Director Provincial de la Tesorería General de la Seguridad 
Social de León, hace saber:

Que al haber sido devuelta por el servicio de Coneos la comunicación 
cursada al efecto, con la indicación de “ausente”, y de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se 
procede a la notificación de la resolución de fecha 18 de julio de 
2003, dictada por el señor Director Provincial de la Tesorería General 
de la Seguridad Social de León, en virtud de la cual se declara sin 
efecto el aplazamiento y fraccionamiento del pago de cuotas de la 
Seguridad Social, expediente número 602403000018574, que el tra
bajador afiliado al Régimen Especial de Trabajadores Autónomos 
don César Sánchez Ceballos, con DNI número 9.766.765-E, tenía 
concedido, cuyo texto íntegro se reproduce en el presente anuncio:

“En relación con la resolución de 7 de abril de 2003, dictada por 
el señor Director Provincial de la Tesorería General de la Seguridad 
Social de León, por la que se le concedió a don César Sánchez Ceballos 
el aplazamiento extraordinario para el pago de cuotas del Régimen 
Especial de Trabajadores Autónomos de la Seguridad Social, co
rrespondientes al periodo de marzo a diciembre de 2000, y de acuerdo 
con los siguientes:

Hechos:
Ha incumplido el punto tercero de dicha resolución al no haber in

gresado el plazo de amortización correspondiente al mes de mayo 
de 2003.

Fundamentos de derecho:
Los artículos 23 y 27.2 de la Orden de 26 de mayo de 1999, por 

la que se desarrolla el Reglamento General de Recaudación de los 
Recursos del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por Real 
Decreto 1637/1995, de 6 de octubre (BOE de 24-10-1995).

Esta Dirección Provincial
Resuelve:
Declarar sin efecto el aplazamiento extraordinario concedido al 

trabajador afiliado al Régimen Especial de Trabajadores Autónomos 
don César Sánchez Ceballos, por resolución de fecha 7 de abril de 
2003.

Contra esta resolución podrá interponerse recurso de alzada ante 
el Director General de la Tesorería General de la Seguridad Social, en 
el plazo de un mes desde su notificación, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 182 y 183 del Reglamento General de Recaudación 
de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por 
Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre (BOE de 24-10-95), y 2.b) 
de la disposición adicional quinta de la OM de 26-05-1999, en rela
ción con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de no
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero”.

León, 12 de septiembre de 2003.-E1 Director Provincial, P.D. el 
Director de la Administración, Fernando García Paniagua.

7025 42,40 euros



4 Miércoles, 24 de diciembre de 2003 B.O.P. Núm. 294

El Director Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social 
de León hace saber:
Que al haber sido devuelta por el servicio de Correos la comunicación 

cursada al efecto, con la indicación de “ausente”, y de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se 
procede a la notificación de la resolución de fecha 14 de abril de 
2003, dictada por el señor Director Provincial de la Tesorería General 
de la Seguridad Social de León, en virtud de la cual se declara sin 
efecto el aplazamiento y fraccionamiento del pago de cuotas de la 
Seguridad Social, expediente número 602402000031430, que doña 
Luz Magnolia Corredor Escudero, con DN1 número 0X2417367K, tenía 
concedido, cuyo texto íntegro se reproduce en el presente anuncio:

“En relación con la resolución de 25 de septiembre de 2002, dic
tada por el señor Director Provincial de la Tesorería General de la 
Seguridad Social de León, por la que se le concedió a doña Luz 
Magnolia Corredor Escudero el aplazamiento extraordinario para el 
pago de cuotas del Régimen Especial de Trabajadores Autónomos 
de la Seguridad Social, correspondientes al periodo de febrero a 
agosto de 2002, y del Régimen General del período de noviembre 
de 2001 a julio de 2002, y de acuerdo con los siguientes:

Hechos:
Ha incumplido el punto tercero de dicha resolución al no haber in

gresado los plazos de amortización correspondientes a los meses de 
octubre de 2002 a febrero de 2003.

Ha incumplido el punto quinto de dicha resolución al no haber in
gresado en período voluntario las cuotas del Régimen General co
rrespondientes al mes de agosto de 2002.

Fundamentos de derecho:
Los artículos 23 y 27.2 de la Orden de 26 de mayo de 1999, por 

la que se desarrolla el Reglamento General de Recaudación de los 
Recursos del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por Real 
Decreto 1637/1995, de 6 de octubre (SOEde 24-10-1995).

Esta Dirección Provincial
Resuelve:
Declarar sin efecto el aplazamiento extraordinario concedido a doña 

Luz Magnolia Corredor Escudero, por resolución de fecha 25 de 
septiembre de 2002.

Contra esta resolución podrá interponerse recurso de alzada ante 
el Director General de la Tesorería General de la Seguridad Social, en 
el plazo de un mes desde su notificación, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 182 y 183 del Reglamento General de Recaudación 
de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por 
Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre (BOE de 24-10-95), y 2.b) 
de la disposición adicional quinta de la OM de 26-05-1999, en rela
ción con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de no
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero”.

León, 12 de septiembre de 2003.-E1 Director Provincial, P.D. el 
Director de la Administración, Femando García Panlagua.

7026 44,80 euros

* * *

El Director Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social 
de León hace saber:
Que al haber sido devuelta por el servicio de Comeos la comunicación 

cursada al efecto, con la indicación de “desconocido”, y de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio 
se procede a la notificación de la resolución de fecha 16 de sep
tiembre de 2003, dictada por el señor Director Provincial de la 
Tesorería General de la Seguridad Social de León, en virtud de la 
cual se declara sin efecto el aplazamiento y fraccionamiento del pago 
de cuotas de la Seguridad Social, expediente número 602403000000487, 

que el trabajador afiliado al Régimen Especial de Trabajadores 
Autónomos don Israel Ferrando de Diego, con DNI número 
71.421.870-Q, tenía concedido, cuyo texto íntegro se reproduce en 
el presente anuncio:

“En relación con la resolución de 9 de enero de 2003, dictada 
por el señor Director Provincial de la Tesorería General de la Seguridad 
Social de León, por la que se le concedió a don Israel Ferrando de 
Diego el aplazamiento extraordinario para el pago de cuotas del 
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de la Seguridad Social, 
correspondientes al periodo de noviembre de 2001 a agosto de 2002, 
y de acuerdo con los siguientes:

Hechos:
Ha incumplido el punto tercero de dicha resolución al no haber in

gresado los plazos de amortización correspondientes a los meses de 
mayo y mayo de 2003.

Fundamentos de derecho:
Los artículos 23 y 27.2 de la Orden de 26 de mayo de 1999, por 

la que se desarrolla el Reglamento General de Recaudación de los 
Recursos del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por Real 
Decreto 1637/1995, de 6 de octubre (BOE de 24-10-1995).

Esta Dirección Provincial
Resuelve:
Declarar sin efecto el aplazamiento extraordinario concedido al 

trabajador afiliado al Régimen Especial de Trabajadores Autónomos 
don Israel Ferrando de Diego, por resolución de fecha 9 de enero de 
2003.

Contra esta resolución podrá interponerse recurso de alzada ante 
el Director General de la Tesorería General de la Seguridad Social, en 
el plazo de un mes desde su notificación, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 182 y 183 del Reglamento General de Recaudación 
de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por 
Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre (BOEde 24-10-95), y 2.b) 
de la disposición adicional quinta de la OM de 26-05-1999, en rela
ción con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de no
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero".

León, 30 de septiembre de 2003.-E1 Director Provincial, P.D. la 
Jefa de Area, Pilar Fernández Rodríguez.

7518 42,40 euros
* * *

El Director Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social 
de León hace saber:
Que al haber sido devuelta por el servicio de Correos la comunicación 

cursada al efecto, con la indicación de “ausente”, y de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se 
procede a la notificación de la resolución de fecha 16 de septiembre 
de 2003, dictada por el señor Director Provincial de la Tesorería 
General de la Seguridad Social de León, en virtud de la cual se declara 
sin efecto el aplazamiento y fraccionamiento del pago de cuotas de la 
Seguridad Social, expediente número 602402000015464, que la tra
bajadora afiliada al Régimen Especial de Trabajadores Autónomos doña 
Ma Mercedes Juárez Álvarez, con DNI número 9.793.776-P, tenía 
concedido, cuyo texto íntegro se reproduce en el presente anuncio:

“En relación con la resolución de 7 de mayo de 2002, dictada 
por el señor Director Provincial de la Tesorería General de la Seguridad 
Social de León, por la que se le concedió a doña Ma Mercedes Juár ez 
Alvarez el aplazamiento extraordinario para el pago de cuotas del 
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de la Seguridad Social, 
correspondientes al periodo de enero a septiembre de 2000, y de 
acuerdo con los siguientes:

Hechos:
Ha incumplido el punto tercero de dicha resolución al no haber in

gresado los plazos de amortización correspondientes a los meses de 
junio y julio de 2003.
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Fundamentos de derecho:
Los artículos 23 y 27.2 de la Orden de 26 de mayo de 1999, por 

la que se desarrolla el Reglamento General de Recaudación de los 
Recursos del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por Real 
Decreto 1637/1995, de 6 de octubre (BOE. de 24-10-1995).

Esta Dirección Provincial
Resuelve:
Declarar sin efecto el aplazamiento extraordinario concedido a la 

trabajadora afiliada al Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, 
doña Ma Mercedes Juárez Álvarez, por resolución de fecha 7 de 
mayo de 2002.

Contra esta resolución podrá interponerse recurso de alzada ante 
el Director General de la Tesorería General de la Seguridad Social, en 
el plazo de un mes desde su notificación, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 182 y 183 del Reglamento General de Recaudación 
de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por 
Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre (BOE de 24-10-95), y 2.b) 
de la disposición adicional quinta de la OM de 26-05-1999, en rela
ción con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de no
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero”.

León, 21 de octubre de 2003.-E1 Director Provincial, P.D. la Jefa 
de Área, Pilar Fernández Rodríguez.

8181 42,40 euros

* * *

El Director Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social 
de León hace saber:
Que al haber sido devuelta por el servicio de Con'eos la comunicación 

cursada al efecto, con la indicación de “ausente”, y de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se 
procede a la notificación dé la resolución de fecha 16 de septiembre 
de 2003, dictada por el señor Director Provincial de la Tesorería 
General de la Seguridad Social de León, en virtud de la cual se declara 
sin efecto el aplazamiento y fraccionamiento del pago de cuotas de la 
Seguridad Social, expediente número 602403000019685, que el tra
bajador afiliado al Régimen Especial de Trabajadores Autónomos 
don Francisco Javier García Lucas, con DNI número 1.276.020-J, 
tenía concedido, cuyo texto íntegro se reproduce en el presente anun
cio:

“En relación con la resolución de 11 de abril de 2003, dictada 
por el señor Director Provincial de la Tesorería General de la Seguridad 
Social de León, por la que se le concedió a don Francisco Javier 
García Lucas el aplazamiento extraordinario para el pago de cuotas 
del Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de la Seguridad Social, 
correspondientes al periodo de agosto/2001 a abril/2002, y de acuerdo 
con los siguientes:

Hechos:
Ha incumplido el punto tercero de dicha resolución al no haber in

gresado los plazos de amortización correspondientes a los meses de 
junio y julio de 2003.

Fundamentos de derecho:
Los artículos 23 y 27.2 de la Orden de 26 de mayo de 1999, por 

la que se desarrolla el Reglamento General de Recaudación de los 
Recursos del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por Real 
Decreto 1637/1995, de 6 de octubre (BOE de 24-10-1995).

Esta Dirección Provincial
Resuelve:
Declarar sin efecto el aplazamiento extraordinario concedido al 

trabajador afiliado al Régimen Especial de Trabajadores Autónomos 
don Francisco Javier García Lucas, por resolución de fecha 11 de 
abril de 2003.

Contra esta resolución podrá interponerse recurso de alzada ante 
el Director General de la Tesorería General de la Seguridad Social, en 

el plazo de un mes desde su notificación, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 182 y 183 del Reglamento General de Recaudación 
de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por 
Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre (BOE de 24-10-95), y 2.b) 
de la disposición adicional quinta de la OM de 26-05-1999, en rela
ción con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de no
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero”.

León, 21 de octubre de 2003.-E1 Director Provincial, P.D. la Jefa 
de Área, Pilar Fernández Rodríguez.

8182 42,40 euros

* * *

El Director Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social 
de León hace saber:
Que al haber sido devuelta por el servicio de Correos la comunicación 

cursada al efecto, con la indicación de “ausente”, y de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se 
procede a la notificación de la resolución de fecha 3 de octubre de 
2003, dictada por el señor Director Provincial de la Tesorería General 
de la Seguridad Social de León, en virtud de la cual se declara sin 
efecto el aplazamiento y fraccionamiento del pago de cuotas de la 
Seguridad Social, expediente número 602403000030496, que el tra
bajador afiliado al Régimen Especial de Trabajadores Autónomos 
don José Mariano Priego Fernández, con DNI número 9.732.323-B, 
tenía concedido, cuyo texto íntegro se reproduce en el presente anun
cio:

“En relación con la resolución de 16 de junio de 2003, dictada 
por el señor Director Provincial de la Tesorería General de la Seguridad 
Social de León, por la que se le concedió a don José Mariano Priego 
Fernández el aplazamiento extraordinario para el pago de cuotas del 
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de la Seguridad Social, 
correspondientes al periodo de agosto de 2002 a mayo de 2003, y 
de acuerdo con los siguientes:

Hechos:
Ha incumplido el punto tercero de dicha resolución al no haber in

gresado los plazos de amortización correspondientes a los meses de 
julio y agosto de 2003.

Fundamentos de derecho:
Los artículos 23 y 27.2 de la Orden de 26 de mayo de 1999, por 

la que se desarrolla el Reglamento General de Recaudación de los 
Recursos del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por Real 
Decreto 1637/1995, de 6 de octubre (BOE de 24-10-1995).

Esta Dirección Provincial
Resuelve:
Declarar sin efecto el aplazamiento extraordinario concedido al 

trabajador afiliado al Régimen Especial de Trabajadores Autónomos 
don José Mariano Priego Fernández, por resolución de fecha 16 de junio 
de 2003.

Contra esta resolución podrá interponerse recurso de alzada ante 
el Director General de la Tesorería General de la Seguridad Social, en 
el plazo de un mes desde su notificación, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 182 y 183 del Reglamento General de Recaudación 
de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por 
Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre (BOE de 24-10-95), y 2.b) 
de la disposición adicional quinta de la OM de 26-05-1999, en rela
ción con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de no
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero”.

León, 23 de octubre de 2003.-E1 Director Provincial, P.D. la Jefa 
de Área, Pilar Fernández Rodríguez.

8331 42,40 euros
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El Director Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social 
de León hace saber:
Que al haber sido devuelta por el servicio de Correos la comunicación 

cursada al efecto, con la indicación de “ausente”, y de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se 
procede a la notificación de la resolución de fecha 3 de octubre de 
2003, dictada por el señor Director Provincial de la Tesorería General 
de la Seguridad Social de León, en virtud de la cual se declara sin 
efecto el aplazamiento y fraccionamiento del pago de cuotas de la 
Seguridad Social, expediente número 602402000042847, que el tra
bajador afiliado al Régimen Especial de Trabajadores Autónomos 
don Emilio Bayón Reyero, con DNI número 9.682.533-Q, tenía con
cedido, cuyo texto íntegro se reproduce en el presente anuncio:

“En relación con la resolución de 27 de noviembre de 2002, dic
tada por el señor Director Provincial de la Tesorería General de la 
Seguridad Social de León, por la que se le concedió a don Emilio 
Bayón Reyero el aplazamiento extraordinario para el pago de cuotas 
del Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de la Seguridad Social, 
correspondientes a! periodo de febrero de 2001 a octubre de 2001, 
y de acuerdo con los siguientes:

Hechos:
Ha incumplido el punto tercero de dicha resolución al no haber in

gresado los plazos de amortización correspondientes a los meses de 
julio y agosto de 2003.

Fundamentos de derecho:
Los artículos 23 y 27.2 de la Orden de 26 de mayo de 1999, pol

la que se desarrolla el Reglamento General de Recaudación de los 
Recursos del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por Real 
Decreto 1637/1995, de 6 de octubre (BOE de 24-10-1995).

Esta Dirección Provincial
Resuelve:
Declarar sin efecto el aplazamiento extraordinario concedido al 

trabajador afiliado al Régimen Especial de Trabajadores Autónomos 
don Emilio Bayón Reyero, por resolución de fecha 27 de noviem
bre de 2002.

Contra esta resolución podrá interponerse recurso de alzada ante 
el Director General de la Tesorería Genera! de la Seguridad Social, en 
el plazo de un mes desde su notificación, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 182 y 183 del Reglamento General de Recaudación 
de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por 
Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre (BOE de 24-10-95), y 2.b) 
de la disposición adicional quinta de la OM de 26-05-1999, en rela
ción con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de no
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero”.

León, 24 de octubre de 2003.-E1 Director Provincial, P.D. el 
Director de la Administración, Fernando García Paniagua.

8395 42,40 euros

* * *

El Director Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social 
de León hace saber:
Que al haber sido devuelto por el servicio de Correos la comu

nicación cursada al efecto, con la indicación de “ausente”, y de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente 
anuncio se procede a la notificación de la resolución de fecha 3 de 
octubre de 2003, dictada por el señor Director Provincial de la 
Tesorería General de la Seguridad Social de León, en virtud de la 
cual se declara sin efecto el aplazamiento y fraccionamiento del pago 
de cuotas de la Seguridad Social, expediente número 602402000043251, 
que el trabajador afiliado al Régimen Especial de Trabajadores 
Autónomos don David Lorenzana Álvarez, con DNI número 

71.434.617-K, tenía concedido, cuyo texto íntegro se reproduce en 
el presente anuncio:

“En relación con la resolución de 29 de noviembre de 2002, dic
tada por el señor Director Provincial de la Tesorería General de la 
Seguridad Social de León, por la que se le concedió a don David 
Lorenzana Álvarez el aplazamiento extraordinario para el pago de 
cuotas del Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de la 
Seguridad Social, correspondientes al periodo de junio de 2001 a 
octubre de 2002, y de acuerdo con los siguientes:

Hechos:
Ha incumplido el punto tercero de dicha resolución al no haber in

gresado los plazos de amortización correspondientes a los meses de 
julio y agosto de 2003.

Fundamentos de derecho:
Los artículos 23 y 27.2 de la Orden de 26 de mayo de 1999, por 

la que se desarrolla el Reglamento General de Recaudación de los 
Recursos del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por Real 
Decreto 1637/1995, de 6 de octubre (BOE de 24-10-1995).

Esta Dirección Provincial
Resuelve:
Declarar sin efecto el aplazamiento extraordinario concedido al 

trabajador afiliado al Régimen Especial de Trabajadores Autónomos 
don David Lorenzana Álvarez, por resolución de fecha 29 de no
viembre de 2002.

Contra esta resolución podrá interponerse recurso de alzada ante 
el Director General de la Tesorería General de la Seguridad Social, en 
el plazo de un mes desde su notificación, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 182 y 183 del Reglamento General de Recaudación 
de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por 
Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre (BOE de 24-10-95), y 2.b) 
de la disposición adicional quinta de la OM de 26-05-1999, en rela
ción con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de no
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero”.

León, 24 de octubre de 2003.-El Director Provincial, P.D. el 
Director de la Administración, Femando García Paniagua.

8407 42,40 euros

* * *

El Director Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social 
de León hace saber:
Que al haber sido devuelta por el servicio de Coneos la comunicación 

cursada al efecto, con la indicación de “ausente”, y de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se 
procede a la notificación de la resolución de fecha 24 de julio de 
2003, número de expediente 602401000045801, dictada por el señor 
Director Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social 
de León, en virtud de la cual se rehabilita el aplazamiento extraor
dinario para el pago de cuotas de la Seguridad Social que tenía con
cedido por resolución de fecha 27 de noviembre de 2001, que fue 
declarado sin efecto con fecha 19-05-2003, y solicitado por don 
Nicolás Jáñez Sarmiento, con DNI número 9.626.771-Y, cuyo texto 
íntegro se reproduce en el presente anuncio:

“En relación con el aplazamiento para el pago de cuotas de 
Seguridad Social concedido por resolución de esta Dirección Provincial 
de fecha 27 de noviembre de 2001, el trabajador afiliado al Régimen 
Especial de Trabajadores Autónomos

Don Nicolás Jáñez Sarmiento.
Doctor Fléming, 4-13° A.
24009 León.
NAF: 24003027017.

Por la deuda contraída con la Seguridad Social durante el período 
de abril de 1994 a octubre de 2001 en el Régimen Especial de 
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Trabajadores Autónomos, por un importe de 12.552,07 euros, que 
fue declarado sin efecto mediante resolución de fecha 19-05-2003, al 
no haber ingresado en período voluntario las cuotas correspondien
tes al mes de julio de 2002, teniendo en cuenta que ha efectuado el in
greso de dichas cuotas, así como de los plazos de amortización hasta 
la actualidad, procede rehabilitar el aplazamiento que tenía conce
dido.

Por ello, una vez emitidos los preceptivos informes y de con
formidad con lo establecido en los artículos 24 a 27 de la Orden 
Ministerial de 26 de mayo de 1999 (BOE de 04-06-1999), en lo sucesivo 
OM de 26-05-1999, que desarrollad Reglamento General de 
Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, en 
lo sucesivo RGR, aprobado por Real Decreto 1637/1995, de 6 de 
octubre (BOE de 24-10-1995).

Esta Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad 
Social, al amparo de lo dispuesto en el punto 2 del artículo 14 de la Orden 
Ministerial de 26 de mayo de 1999 y 2.b de la Instrucción Tercera 
de la Resolución de 1 de marzo de 1996, de la Tesorería General de 
la Seguridad Social, sobre reserva de determinación de funciones en 
materia de gestión recaudatoria (BOE de 18-03-1996), por lo que 
adopta la siguiente:

Resolución:
Rehabilitar el aplazamiento extraordinario para el pago de cuo

tas de la Seguridad Social, que tenía concedido don Nicolás Jáñez 
Sarmiento, por resolución de fecha 27 de noviembre de 2001, con
tinuando con la amortización establecida en dicha resolución.

Contra esta resolución podrá interponerse recurso de alzada ante 
el Director General de la Tesorería General de la Seguridad Social, en 
el plazo de un mes desde su notificación, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 182 y 183 del Reglamento General de Recaudación 
de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por 
Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre (BOE de 24-10-95), y 2.b) 
de la disposición adicional quinta de la OM de 26-05-1999, en rela
ción con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de no
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999, de 13; de enero”.

León, 9 de septiembre de 2003.-E1 Director Provincial, P.D. el 
Director de la Administración, Fernando García Paniagua.

6961 ' 54,40 euros

) * * *

El Director de la Administración 24/01 hace saber:
Que al haber sido devuelta por el servicio de Correos la comunicación 

cursada al efecto, con la indicación de “ausente”, y de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se 
procede a la notificación de la resolución de fecha 22 de julio de 
2003, número de expediente 602403000036156, dictada por el señor 
Director Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social 
de León, en virtud de la cual se concede el aplazamiento y fraccio
namiento del pago de cuotas de la Seguridad Social, solicitado por doña 
Erika Daniela Kovacs, con C.I. número X4189074S, cuyo texto ín
tegro se reproduce en el presente anuncio:

“En relación con la solicitud de fecha 09-07-2003, formulada 
por la trabajadora:

Doña Erika Daniela Kovacs.
Tizona, 32.
24009 San Andrés del Rabancdo.
NAF: 281172412765.

Para el aplazamiento del pago de la deuda contraída con la 
Seguridad Social durante el periodo de febrero a mayo de 2003.

Admitidas las circunstancias económico financieras alegadas en 
su petición, emitidos los preceptivos informes y de conformidad con 
lo establecido en los artículos 24 a 27 de la Orden Ministerial de 26 

de mayo de 1999 (BOE de 04-06-1999), en lo sucesivo OM de 26- 
05-1999, que desarrolla el Reglamento General de Recaudación de los 
Recursos del Sistema de la Seguridad Social, en lo sucesivo RGR, 
aprobado por Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre (BOE de 24- 
10-1995)

Esta Administración de la Tesorería General de la Seguridad 
Social, al amparo de lo dispuesto en el punto 2 del artículo 14 de la Orden 
Ministerial de 26 de mayo de 1999 y 2.b de la Instrucción Tercera 
de la Resolución de 1 de marzo de 1996, de la Tesorería General de 
la Seguridad Social, sobre reserva de determinación de funciones en 
materia de gestión recaudatoria (BOE de 18-03-1996), por lo que 
adopta la siguiente:

Resolución:
Primero.-Conceder a la trabajadora autónoma reseñada el apla

zamiento y fraccionamiento de pago de las cuotas del Régimen 
Especial de Trabajadores Autónomos de la Seguridad Social, del pe
riodo citado por un importe total de 838,48 euros.

Segundo.-La deuda aplazada devengará los intereses estableci
dos (4,25%) en la disposición adicional sexta de la Ley 52/2002, de 
30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2003 
(BOE de 31-12-2002), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
20.4 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (BOE 
de 29-06-1994).

Tercero.-La amortización del débito se realizará en el plazo má
ximo de cuatro meses, con vencimientos mensuales que se inicia
rán en el mes de agosto de 2003, según el cuadro anexo a la presente 
resolución, en el que figura el número de vencimientos, así como el 
principal y los intereses a satisfacer en cada uno de ellos. El cálculo 
de la amortización contenida en el citado cuadro, realizado de acuerdo 
con el tipo de interés vigente a esta fecha, quedará sujeto a las posi
bles variaciones de dicho tipo que puedan establecerse con poste
rioridad a la presente resolución.

Cuarto.-Esta concesión de aplazamiento y fraccionamiento no 
está sujeta a la constitución de garantías, de acuerdo con lo previsto 
en el apartado b) del artículo 15.3 de la OM de 26 de mayo de 1999.

Quinto.-El incumplimiento, a su vencimiento, de cualquiera de 
los plazos de amortización establecidos en la presente resolución, 
el no mantenerse al corriente, en su caso, en el pago de nuevas deu
das de la misma naturaleza distintas a cuotas que las aplazadas y, en 
todo caso, el no ingresar en periodo voluntario las cuotas y concep
tos de recaudación conjunta con las mismas devengados con poste
rioridad a la fecha de notificación de la resolución de concesión de apla
zamiento, darán lugar a que éste quede sin efecto y determinará la 
inmediata continuación del procedimiento recaudatorio en los tér
minos que procedan, de acuerdo con lo establecido en el artículo 43 
del RGR de 6-10-1995, modificado por el Real Decreto 2032/1998, 
de 25 de septiembre.

Contra esta resolución podrá interponerse recurso de alzada ante 
el Director General de la Tesorería General de la Seguridad Social, en 
el plazo de un mes desde su notificación, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 182 y 183 del Reglamento General de Recaudación 
de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por 
Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre (5OEde 24.10.95), y 2.b) 
de la disposición adicional quinta de la O.M. de 26.05.1999, en relación 
con los artículos 11'4 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero”.

León, 19 de agosto de 2003.-E1 Director de la Administración, 
Fernando García Paniagua.

* * *

Razón social: Erika Daniela Kovacs.
Domicilio: Tizona, 32.
Localidad: 24009 San Andrés del Rabanedo.
D. provincial: León.
Cod. Cotización: 281172412765.
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Capital aplazado: 838,48.
Intereses totales: 7,28.
Interés anual: 4,25.
Fecha concesión: 22/07/2003.
Importe plazo: 211,44.

6578 84,00 euros

CUADRO DE AMORTIZACIÓN

Fecha vto. Cuota Amortización
Capital 

amortizado
Capital 

pendiente Intereses

8/2003 211,44 208,53 208,53 629,95 2,91
9/2003 211,44 209,25 417,78 420,70 2,19
10/2003 211,44 209,98 627,76 210,72 1,46
11/2003 211,44 210,72 838,48 0,00 0,72

Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones

Don Juan José López de los Mozos Martín, Jefe del Servicio Técnico 
de Notificaciones e Impugnaciones en la Dirección Provincial 
de la Tesorería General de la Seguridad Social.
Hace saber:
Que no habiendo sido posible notificar a la empresa Adonis Car 

SLL, con CCC: 240103422791, comunicación de modificación de 
oficio de la providencia de apremio 03/010520635, por alguna de 
las causas recogidas en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común {BOE 27-11-1992), esta 
Dirección Provincial acuerda notificar a través de la presente publi
cación la modificación del documento de deuda antes reseñado en 
los términos siguientes:

N° documento: 03/010520635.
Período: 1102.
Principal: 396,46.
Recargo: 138,76.
Total: 535,22.

Contra la presente resolución podrá formularse recurso de al
zada en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a su noti
ficación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 183 del 
Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema 
de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1637/1995, de 6 
de octubre {BOE 24/10/95), en relación con el artículo 114 y siguientes 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común {BOE 27/11/92), ante el Director Provincial.

Firma (ilegible).
8053 24,00 euros

Unidad de Recaudación Ejecutiva 24/01

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE EMBARGO DE VEHÍCULOS

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común 
{BOE del 27), según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero {BOE del 14), que modifica la anterior, y la Ley 24/2001, de 
27 de diciembre {BOE del 31), de Medidas Fiscales, Administrativas 
y del Orden Social y habiéndose intentado la notificación al interesado 
o su representante por dos veces, sin que haya sido posible practi
carla por causas no imputables a la Tesorería General de la Seguridad 
Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se 
encuentran pendientes de notificar los actos cuyo interesado, nú
mero de expediente y procedimiento se especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados 
con la Seguridad Social indicados, o sus representantes debidamente 

acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su 
tramitación en esta Dirección Provincial, en el plazo de diez días, 
contados desde el siguiente a la publicación del presente edicto en 
el Boletín Oficial de la Provincia, para el conocimiento íntegro de 
los mencionados actos y constancia de tal conocimiento, en horario 
de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad.

El domicilio de la unidad asignada a dichos actos administrativos 
es: Unidad de Recaudación Ejecutiva 24/01. Avda. Padre Isla, 42, 
24002 León. Teléfonos 987 247 612 y 987 247 300. Fax: 987 246 
900.

Asimismo se advierte a los interesados que, de no comparecer 
en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos los 
efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo seña
lado para comparecer.

RELACIÓN QUE SE CITA

Expediente: 24010200068455.
Interesado: Redondo Vicente, María Luisa.
Domicilio: Avenida Reino de León, 7, 8o B - León.

León, 8 de septiembre de 2003.-E1 Recaudador Ejecutivo, P.D., 
Juan Bautista Llamas Llamas.

6847 31,20 euros

* * *

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE EMBARGO DE VEHÍCULOS

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común 
{BOE del 27), según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero {BOE del 14), que modifica la anterior, y la Ley 24/2001, de 
27 de diciembre {BOE del 31), de Medidas Fiscales, Administrativas 
y del Orden Social, y habiéndose intentado la notificación al intere
sado o su representante por dos veces, sin que haya sido posible prac
ticarla por causas no imputables a la Tesorería General de la Seguridad 
Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se 
encuentran pendientes de notificar los actos cuyo interesado, nú
mero de expediente y procedimiento se especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados 
con la Seguridad Social indicados, o sus representantes debidamente 
acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su 
tramitación en esta Dirección Provincial, en el plazo de diez días, 
contados desde el siguiente a la publicación del presente edicto en 
el Boletín Oficial de la Provincia, para el conocimiento íntegro de 
los mencionados actos y constancia de tal conocimiento, en horario 
de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad.

El domicilio de la unidad asignada a dichos actos administrativos 
es: Unidad de Recaudación Ejecutiva 24/01. Avda. Padre Isla, 42, 
24002 León. Teléfonos 987 247 612 y 987 247 300. Fax: 987 246 
900.

Asimismo se advierte a los interesados que, de no comparecer 
en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos los 
efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo seña
lado para comparecer.

RELACIÓN QUE SE CITA

Expediente: 24010200098868.
Interesado: Restauración, Ocio y Dinámica Hostelera.
Domicilio: Calle Quiñones de León, 1 - León.

León, 15 de septiembre de 2003.-E1 Recaudador Ejecutivo, P.D., 
Juan Bautista Llamas Llamas.

6958 31,20 euros

* * *

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE EMBARGO DE VEHÍCULOS

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
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Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común 
(BOE del 27), según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero (BOE del 14), que modifica la anterior, y la Ley 24/2001, de 
27 de diciembre (BOE del 31), de Medidas Fiscales, Administrativas 
y del Orden Social, y habiéndose intentado la notificación al intere
sado o su representante por dos veces, sin que haya sido posible prac
ticarla por causas no imputables a la Tesorería General de la Seguridad 
Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se 
encuentran pendientes de notificar los actos cuyo interesado, nú
mero de expediente y procedimiento se especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados 
con la Seguridad Social indicados, o sus representantes debidamente 
acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su 
tramitación en esta Dirección Provincial, en el plazo de diez días, 
contados desde el siguiente a la publicación del presente edicto en 
el Boletín Oficial de la Provincia, para el conocimiento íntegro de 
los mencionados actos y constancia de tal conocimiento, en horario 
de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad.

El domicilio de la unidad asignada a dichos actos administrativos 
es: Unidad de Recaudación Ejecutiva 24/01. Avda. Padre Isla, 42, 
24002 León. Teléfonos 987 247 612 y 987 247 300. Fax: 987 246 
900.

Asimismo se advierte a los interesados que, de no comparecer 
en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos los 
efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo seña
lado para comparecer.

RELACIÓN QUE SE CITA

Expediente: 24010100044378.
Interesado: Cerullo Cerullo.
Domicilio: Plaza Mayor, 19 - 24003 León.

Expediente: 24010100041045.
Interesado: La Tarantela Express Com. B.
Domicilio: Bernardo del Carpió, 19 - León.

León, 22 de octubre de 2003.-El Recaudador Ejecutivo, P.D., 
Juan Bautista Llamas Llamas.

8185 34,40 euros

* * *

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LA DILIGENCIA DE EMBARGO DE 
SUELDOS, SALARIOS, PENSIONES Y PRESTACIONES ECONÓMICAS

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común 
(BOE del 27), según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero (BOE del 14), que modifica la anterior, y la Ley 24/2001, de 
27 de diciembre (ROE del 31), de Medidas Fiscales, Administrativas 
y del Orden Social, y habiéndose intentado la notificación al intere
sado o su representante por dos veces, sin que haya sido posible prac
ticarla por causas no imputables a la Tesorería General de la Seguridad 
Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se 
encuentran pendientes de notificar los actos cuyo interesado, nú
mero de expediente y procedimiento se especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados 
con la Seguridad Social indicados, o sus representantes debidamente 
acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su 
tramitación en esta Dirección Provincial, en el plazo de diez días, 
contados desde el siguiente a la publicación del presente edicto en 
el Boletín Oficial de la Provincia, para el conocimiento íntegro de 
los mencionados actos y constancia de tal conocimiento, en horario 
de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad.

El domicilio de la unidad asignada a dichos actos administrativos 
es: Unidad de Recaudación Ejecutiva 24/01. Avda. Padre Isla, 42, 
24002 León. Teléfonos 987 247 612 y 987 247 300. Fax: 987 246 
900.

Asimismo se advierte a los interesados que, de no comparecer 
en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos los 

efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo seña
lado para comparecer.

RELACIÓN QUE SE CITA

Expediente: 24019400016479.
Interesado: Honrubia Álvarez, Guillermo Alfredo.
Domicilio: Suero de Quiñones, 12 - León.

Expediente: 24019400090241.
Interesado: Bermúdez Mercedes, Marcos.
Domicilio: Suero de Quiñones, 12 - 24002 León.

León, 9 de septiembre de 2003.-E1 Recaudador Ejecutivo, P.D., 
Juan Bautista Llamas Llamas.

6886 34,40 euros

* * *

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LA DILIGENCIA DE EMBARGO DE 
SUELDOS, SALARIOS, PENSIONES Y PRESTACIONES ECONÓMICAS

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común 
(BOE del 27), según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero (BOE del 14), que modifica la anterior, y la Ley 24/2001, de 
27 de diciembre (BOE del 31), de Medidas Fiscales, Administrativas 
y del Orden Social, y habiéndose intentado la notificación al intere
sado o su representante por dos veces, sin que haya sido posible prac
ticarla por causas no imputables a la Tesorería General de la Seguridad 
Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se 
encuentran pendientes de notificar los actos cuyo interesado, nú
mero de expediente y procedimiento se especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados 
con la Seguridad Social indicados, o sus representantes debidamente 
acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su 
tramitación en esta Dirección Provincial, en el plazo de diez días, 
contados desde el siguiente a la publicación del presente edicto en 
el Boletín Oficial de la Provincia, para el conocimiento íntegro de 
los mencionados actos y constancia de tal conocimiento, en horario 
de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad.

El domicilio de la unidad asignada a dichos actos administrativos 
es: Unidad de Recaudación Ejecutiva 24/01. Avda. Padre Isla, 42, 
24002 León. Teléfonos 987 247 612 y 987 247 300. Fax: 987 246 
900.

Asimismo se advierte a los interesados que, de no comparecer 
en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos los 
efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo seña
lado para comparecer.

RELACIÓN QUE SE CITA

Expediente: 24/03/90/1850/73.
Interesado: Cortes Sáez, Gabriel.
Domicilio: Virgen Blanca, 85 bajo - León.

Expediente: 01/132/58.
Interesado: Torres León, Jesús Miguel.
Domicilio: Doctor Fleming, 37 - León.

Expediente: 03/249/35.
Interesado: Merino Rodríguez, Pura.
Domicilio: La Cañada, 3 - León.

Expediente: 03/208/91.
Interesado: Concei^ao Magalhaes Fo.
Domicilio: Rodríguez de Losada, 34 - León.

Expediente: 97/340/45.
Interesado: García Valencia, Juan C.
Domicilio: Cristo Rey, 8 - 3o - León.

Expediente: 97/341/46.
Interesado: Blanco Villagarcía, Víctor.
Domicilio: Ramiro, 11-3°- León.
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Expediente: 89/392/75.
Interesado: San José Labrador Sant.
Domicilio: Ejido Quintín, 1 - 4o F - León.

Expediente: 00/534/45.
Interesado: Jiménez Ceneduela G.
Domicilio: Puerta Castillo, 2 - Io - León.

Expediente: 93/327/21.
Interesado: Filipe Pozas Pereira José C.
Domicilio: Tarifa, 3 - León.

León, 21 de octubre de 2003.-E1 Recaudador Ejecutivo, P.D. 
(ilegible).

8332 51,20 euros

* * *

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE EMBARGO DE CUENTAS BANCARIAS

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común 
(BOE del 27), según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero (BOE del 14), que modifica la anterior, y la Ley 24/2001, de 
27 de diciembre (BOE del 31), de Medidas Fiscales, Administrativas 
y del Orden Social, y habiéndose intentado la notificación al intere
sado o su representante por dos veces, sin que haya sido posible prac
ticarla por causas no imputables a la Tesorería General de la Seguridad 
Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se 
encuentran pendientes de notificar los actos cuyo interesado, nú
mero de expediente y procedimiento se especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados 
con la Seguridad Social indicados, o sus representantes debidamente 
acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su 
tramitación en esta Dirección Provincial, en el plazo de diez días, 
contados desde el siguiente a la publicación del presente edicto en 
el Boletín Oficial de la Provincia, para el conocimiento íntegro de 
los mencionados actos y constancia de tal conocimiento, en horario 
de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad.

El domicilio de la unidad asignada a dichos actos administrativos 
es: Unidad de Recaudación Ejecutiva 24/01. Avda. Padre Isla, 42, 
24002 León. Teléfonos 987 247 612 y 987 247 300. Fax: 987 246 
900.

Asimismo se advierte a los interesados que, de no comparecer 
en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos los 
efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo seña
lado para comparecer.

RELACIÓN QUE SE CITA

Expediente: 24019400036081.
Interesado: Fernández San Martín SL.
Domicilio: Sáenz de Miera, 18 - León.

León, 9 de octubre de 2003.-El Recaudador Ejecutivo, P.D., 
Juan Bautista Llamas Llamas.

7623 31,20 euros

* * *

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE ADJUDICACIÓN EN SUBASTA

Intentada la notificación al deudor en el domicilio que consta en 
el expediente administrativo de apremio, sin haber podido practi
carse, de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a la 
notificación por edictos de lo siguiente:

N° expte.: 24 02 99 00006300.
Deudor: Juan Manuel Vales Arias.
Acto a notificar: Resultado de la venta en subasta de los bienes mue

bles celebrada en el citado expediente.

Bien subastado: Audi 80 E Berlina LE-2463-W.
Precio de remate: 1.201,00 euros.
Adjudicatario: Sergio Cao Rubio.

Contra este acto, que no agota la vía administrativa, podrá formularse 
recurso de alzada ante la Dirección Provincial de la Tesorería General 
de la Seguridad Social de León en el plazo de un mes de su publi
cación, significándose que el procedimiento de apremio no se sus
penderá sin la previa aportación de garantías para el pago de la deuda. 
Transcurridos tres meses desde su interposición sin que recaiga resolución 
expresa, el mismo podrá entenderse desestimado.

León, 31 de octubre de 2003-El Recaudador Ejecutivo (ilegi
ble).

8406 20,00 euros

Unidad de Recaudación Ejecutiva 24/03

EDICTO DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTO SOCIALES 
SOBRE NOTIFICACIÓN A (DEUDORES)

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE del 27), según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 
13 de enero (BOE del 14), que modifica la anterior, y la Ley 24/2001, 
de 27 de diciembre (BOE del 31), de Medidas Fiscales, Administrativas 
y del Orden Social, y habiéndose intentado la notificación al intere
sado o su representante por dos veces, sin que haya sido posible prac
ticarla por causas no imputables a la Tesorería General de la Seguridad 
Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se 
encuentran pendientes de notificar los actos cuyo interesado, nú
mero de expediente y procedimiento se especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados 
con la Seguridad Social indicados, o sus representantes debidamente 
acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su 
tramitación en esta Dirección Provincial en el plazo de 10 días, con
tados desde el siguiente a la publicación del presente edicto en el 
Boletín Oficial de la Provincia, para el conocimiento del contenido 
íntegro de los mencionados actos y constancia de tal conocimiento, 
en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la 
localidad.

El domicilio de la unidad asignada a dichos actos administrativos 
es: Unidad de Recaudación Ejecutiva 24/03. Calle Lucas de Tuy, 9- 
León. Teléfonos: 987 249 390 y 987 249 352. Fax: 987 225 542.

Asimismo se advierte a los interesados que de no comparecer 
en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos los 
efectos legales desde, el día siguiente al vencimiento del plazo seña
lado para comparecer.

RELACIÓN QUE SE CITA

N° expte.: 03/129/77.
Nombre o razón social: Estelita Alonso Vidales.
Localidad: Bercianos del Páramo.
Procedimiento: Embargo pensión.
Unidad: URE 24/03.

N° expte.: 94/587/82.
Nombre o razón social: José Luis Santiago Perrero.
Localidad: Matallana Valmad.
Procedimiento: Embargo salarios.
Unidad: URE 24/03.

N° expte.: 92/140/66.
Nombre o razón social: Ma Teresa Calvo Dueñas.
Localidad: La Bañeza.
Procedimiento: Embargo pensión.
Unidad: URE 24/03.

León, 18 de agosto de 2003.-E1 Recaudador Ejecutivo, Mateo 
Martínez Campillo.

7204 40,80 euros
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EDICTO DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTO SOCIALES 
SOBRE NOTIFICACIÓN A (DEUDORES)

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE del 27), según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 
13 de enero (BOE del 14), que modifica la anterior, y la Ley 24/2001, 
de 27 de diciembre (SO£ del 31), de Medidas Fiscales, Administrativas 
y del Orden Social, y habiéndose intentado la notificación al intere
sado o su representante por dos veces, sin que haya sido posible prac
ticarla por causas no imputables a la Tesorería General de la Seguridad 
Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se 
encuentran pendientes de notificar los actos cuyo interesado, nú
mero de expediente y procedimiento se especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados 
con la Seguridad Social indicados, o sus representantes debidamente 
acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su 
tramitación en esta Dirección Provincial en el plazo de 10 días, con
tados desde el siguiente a la publicación del presente edicto en el 
Boletín Oficial de la Provincia, para el conocimiento del contenido 
íntegro de los mencionados actos y constancia de tal conocimiento, 
en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la 
localidad.

El domicilio de la unidad asignada a dichos actos administrativos 
es: Unidad de Recaudación Ejecutiva 24/03. Calle Lucas de Tuy, 9- 
León. Teléfonos: 987 249 390 y 987 249 352. Fax: 987 225 542.

Asimismo se advierte a los interesados que de no comparecer 
en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos los 
efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo seña
lado para comparecer.

RELACIÓN QUE SE CITA

Nombre/razón social: José Luis Vega Méndez.
Domicilio: Calle Nogales.
Código postal: 24226.
Localidad: Villarente.
Expte.: 24/03/1082/60.
Procedimiento: Embargo vehículos.
Unidad: URE 24/03.

León, 9 de octubre de 2003.-E1 Recaudador Ejecutivo, Mateo 
Martínez Campillo.

7741 34,40 euros

* * *

EDICTO DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTO SOCIALES 
SOBRE NOTIFICACIÓN A (DEUDORES)

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE del 27), según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 
13 de enero (BOE del 14), que modifica la anterior, y la Ley 24/2001, 
de 27 de diciembre (BOE del 31), de Medidas Fiscales, Administrativas 
y del Orden Social, y habiéndose intentado la notificación al intere
sado o su representante por dos veces, sin que haya sido posible prac
ticarla por causas no imputables a la Tesorería General de la Seguridad 
Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se 
encuentran pendientes de notificar los actos cuyo interesado, nú
mero de expediente y procedimiento se especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados 
con la Seguridad Social indicados, o sus representantes debidamente 
acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su 
tramitación en esta Dirección Provincial en el plazo de 10 días, con
tados desde el siguiente a la publicación del presente edicto en el 
Boletín Oficial de la Provincia, para el conocimiento del contenido 
íntegro de los mencionados actos y constancia de tal conocimiento, 
en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la 
localidad.

El domicilio de la unidad asignada a dichos actos administrativos 
es: Unidad de Recaudación Ejecutiva 24/03. Calle Lucas de Tuy, 9- 
León. Teléfonos: 987 249 390 y 987 249 352. Fax: 987 225 542.

Asimismo se advierte a los interesados que de no comparecer 
en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos los 
efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo seña
lado para comparecer.

RELACIÓN QUE SE CITA

Nombre/razón social: Julio Alonso Calvo.
Localidad: LaBañeza.
Expte.: 24/03/1261/45.
Procedimiento: Embargo sueldo.
Empresa: Reciclados Bernesga SL.
Unidad: URE 24/03.

León, 9 de octubre de 2003.-El Recaudador Ejecutivo, Mateo 
Martínez Campillo.

7742 33,60 euros
* * *

EDICTO DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTO SOCIALES 
SOBRE NOTIFICACIÓN A (DEUDORES)

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE del 27), según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 
13 de enero (BOE del 14), que modifica la anterior, y la Ley 24/2001, 
de 27 de diciembre (BOE del 31), de Medidas Fiscales, Administrativas 
y del Orden Social, y habiéndose intentado la. notificación al intere
sado o su representante por dos veces, sin que haya sido posible prac
ticarla por causas no imputables a la Tesorería General de la Seguridad 
Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se 
encuentran pendientes de notificar los actos cuyo interesado, nú
mero de expediente y procedimiento se especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados 
con la Seguridad Social indicados, o sus representantes debidamente 
acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su 
tramitación en esta Dirección Provincial en el plazo de 10 días, con
tados desde el siguiente a la publicación del presente edicto en el 
Boletín Oficial de la Provincia, para el conocimiento del contenido 
íntegro de los mencionados actos y constancia de tal conocimiento, 
en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la 
localidad.

El domicilio de la unidad asignada a dichos actos administrativos 
es: Unidad de Recaudación Ejecutiva 24/03. Calle Lucas de Tuy, 9- 
León. Teléfonos: 987 249 390 y 987 249 352. Fax: 987 225 542.

Asimismo se advierte a los interesados que de no comparecer 
en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos los 
efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo seña
lado para comparecer.

RELACIÓN QUE SE CITA

Nombre/razón social: Aurelio Pérez Martínez.
Localidad: Riego de la Vega.
Expte.: 24/03/03/419/76.
Procedimiento: Embargo vehículos.
Matrícula: LE-73760i-VE.
Unidad: URE 24/03.

Nombre/razón social: José Antonio Martínez Seco.
Localidad: Astorga.
Expte.: 24/03/03/248/02.
Procedimiento: Embargo vehículos.
Matrícula: LE-7013-AG.
Unidad: URE 24/03.

Nombre/razón social: Sonia I. Varela Rodríguez.
Localidad: Astorga.
Expte.: 24/03/03/248/02.
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Procedimiento: Embargo vehículos.
Matrícula: LE-7013-AG.
Unidad: URE 24/03.

León, 22 de octubre de 2003.-E1 Recaudador Ejecutivo, Mateo 
Martínez Campillo.

8183 43,20 euros

* * *

EDICTO DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTO SOCIALES 
SOBRE NOTIFICACIÓN A (DEUDORES)

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE del 27), según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 
13 de enero (BOE del 14), que modifica la anterior, y la Ley 24/2001, 
de 27 de diciembre (BOE del 31), de Medidas Fiscales, Administrativas 
y del Orden Social, y habiéndose intentado la notificación al intere
sado o su representante por dos veces, sin que haya sido posible prac
ticarla por causas no imputables a la Tesorería General de la Seguridad 
Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se 
encuentran pendientes de notificar los actos cuyo interesado, nú
mero de expediente y procedimiento se especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados 
con la Seguridad Social indicados, o sus representantes debidamente 
acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su 
tramitación en esta Dirección Provincial en el plazo de 10 días, conta
dos desde el siguiente a la publicación del presente edicto en el Boletín 
Oficial de la Provincia, para el conocimiento del contenido íntegro de 
los mencionados actos y constancia de tal conocimiento, en horario de 
9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad.

EL domicilio de la unidad asignada a dichos actos administrativos 
es: Unidad de Recaudación Ejecutiva 24/03. Calle Lucas de Tuy, 9- 
León. Teléfonos: 987 249 390 y 987 249 352. Fax: 987 225 542.

Asimismo se advierte a los interesados que de no comparecer 
en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos los 
efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo seña
lado para comparecer.

RELACIÓN QUE SE CITA

Nombre/razón social: Santiago Fidalgo Álvarez.
Localidad: Carrocera.
Expte.: 24/03/01/544/50.
Procedimiento: Embargo salarios.
Empresa: Obras y Estructuras RAM SL.
Unidad: URE 24/03.

León, 29 de octubre de 2003.-E1 Recaudador Ejecutivo, Mateo 
Martínez Campillo.

8391 33,60 euros
* * *

NOTIFICACIÓN DE EMBARGO DE BIENES INMUEBLES

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 24/03 de 
León.
Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio que 

se instruye en esta Unidad, por débitos a la Seguridad Social, con 
fecha 12 de junio de 2003 se ha dictado la siguiente diligencia:

“Diligencia: Tramitándose en esta Unidad de Recaudación 
Ejecutiva de la Seguridad Social a mi cargo, expediente administra
tivo de apremio contra el deudor que a continuación se expresa y es
timándose insuficientes los bienes embargados en el territorio de 
esta Oficina de Recaudación.

Declaro embargados los inmuebles pertenecientes al deudor que 
a continuación se describen por los descubiertos que igualmente se ex
presan:

Nombre del deudor: Alberto Argimiro Alonso Quiñones.
GIF: 9.721.983-K.

Cónyuge: Ma Teresa Duque Jaular.
Derechos del deudor sobre los inmuebles: Propietario.

Bienes embargados:
Finca número 01.
Urbana.- Local garaje en Valencia de Don Juan, travesía Barrionuevo, 

planta sótano, que se cifra en el 3,8462% de un total construido de 
671,22 m2 y útil de 559,72 m2. Se accede al local a través de una 
rampa que da a la citada travesía y linda: Frente, subsuelo de dicha tra
vesía; fondo, subsuelo de la calle de la Victoria; izquierda, subsuelo 
de la plaza de Santa María, y derecha, subsuelo de la finca de Cesáreo 
Villoría del Valle y zona dedicada a trastero y escalera de acceso. 
Cuota de participación: 16,3260%. Gravada con servidumbre per
manente de paso para personal y vehículos a favor de la registral 
13289, propiedad de Cesáreo Villoria del Valle y María Begoña 
Alonso Álvarez. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
de Don Juan. Inscrita en el registro 8, en el tomo 1581, el libro 93, 
al folio 31. Es la finca 13329.

DÉBITOS

N° providencia: 24/03/010141628.
Período: 08/02-08/02.
Régimen: 0521.

N° providencia: 24/03/010671084.
Período: 10/02-10/02.
Régimen: 0521.

Importe del principal: 411,08 euros.
Recargos de apremio: 82,22 euros.
Costas devengadas: 0,00 euros.
Costas presupuestadas: 500,00 euros.
Total débitos: 933,30 euros.

En cumplimiento de lo dispuesto en el número 2 del artículo 129 
del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema 
de la Seguridad Social, notifíquese esta diligencia de embargo al 
deudor o deudores y, en su caso, al cónyuge, a los cotitulares, a los ter
ceros poseedores y a los acreedores hipotecarios; expídase, según 
previene el artículo 130 de dicho texto lega!, el oportuno manda
miento al señor Registrador de la Propiedad y llévense a cabo las 
actuaciones pertinentes y remisión, en su momento, de este expe
diente a la Tesorería Territorial para autorización de subasta, con
forme al artículo 146 del mencionado Reglamento. Por la presente 
se le notifica a él, a los terceros poseedores y a los acreedores hipo
tecarios, si los hubiere, la transcrita diligencia de embargo.

Al mismo tiempo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
140 del expresado Reglamento, se les requiere para que entreguen 
en esta oficina, sita en León, calle Lucas de Tuy, n° 9, en el plazo de 
quince días, los títulos de propiedad de las fincas embargadas, con 
la advertencia que, de no hacerlo, serán suplidos a su costa.

Contra la diligencia de embargo y demás proveídos, de no ha
llarlos conformes pueden interponer recurso ordinario ante el señor 
Director Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social 
de León, en el plazo de un mes, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 114 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, 
sólo se suspenderá en los términos y con las condiciones señaladas en 
el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social, texto refun
dido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/94, de 20 de junio.

León, 17 de septiembre de 2003.-El Recaudador Ejecutivo, 
Mateo Martínez Campillo.

7042 61,60 euros
* * *

NOTIFICACIÓN DE EMBARGO DE BIENES INMUEBLES

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 24/03 de 
León.
Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio que 

se instruye en esta Unidad, por débitos a la Seguridad Social, con 
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fecha 24 de septiembre de 2003 se ha dictado la siguiente diligen
cia:

“Diligencia: Tramitándose en esta Unidad de Recaudación 
Ejecutiva de la Seguridad Social a mi cargo, expediente administra
tivo de apremio contra el deudor que a continuación se expresa y es
timándose insuficientes los bienes embargados en el territorio de 
esta Oficina de Recaudación.

Declaro embargados los inmuebles pertenecientes al deudor que 
a continuación se describen por los descubiertos que igualmente se ex
presan:

Nombre del deudor: Ángel Álvarez Nistal.
CIE: 9.568.319-C.
Cónyuge: Raquel Riesco Álvarez.
Derechos del deudor sobre los inmuebles: Propietario.

Bienes embargados:
Finca número 01.
Nomb. finca: Fuentes Mozas; localidad: Valverde de la Virgen; 

cultivo: Cereal secano 5a clase; cabida: ,135 Ha; linde N: Victorina Soto; 
linde E: Blas García; linde S: José y Joaquín Álvarez; linde O: Ángel 
Álvarez Nistal.

Datos registro: N° reg: 02; n° tomo: 2222; n° libro: 31; n° folio: 167; 
n° finca: 2543.

DÉBITOS

N° providencia: 24/01/005083526.
Período: 04/01-04/01.
Régimen: 0111.

N° providencia: 24/02/011420029.
Período: 03/02-03/02.
Régimen: 0111.

Importe del principal: 479,47 euros.
Recargos de apremio: 95,89 euros.
Costas devengadas: 3,49 euros.
Costas presupuestadas: 1.000,00 euros.
Total débitos: 1.578,85 euros.

En cumplimiento de lo dispuesto en el número 2 del artículo 129 
del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema 
de la Seguridad Social, notifíquese esta diligencia de embargo al 
deudor o deudores y, en su caso, al cónyuge, a los cotitulares, a los ter
ceros poseedores y a los acreedores hipotecarios; expídase, según 
previene el artículo 130 de dicho texto legal, el oportuno manda
miento al señor Registrador de la Propiedad y llévense a cabo las 
actuaciones pertinentes y remisión, en su momento, de este expe
diente a la Tesorería Territorial para autorización de subasta, con
forme al artículo 146 del mencionado Reglamento. Por la presente 
se le notifica a él, a los terceros poseedores y a los acreedores hipo
tecarios, si los hubiere, la transcrita diligencia de embargo.

Al mismo tiempo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
140 del expresado Reglamento, se les requiere para que entreguen 
en esta oficina, sita en León, calle Lucas de Tuy, n° 9, en el plazo de 
quince días, los títulos de propiedad de las fincas embargadas, con 
la advertencia que, de no hacerlo, serán suplidos a su costa.

Contra la diligencia de embargo y demás proveídos, de no ha
llarlos conformes pueden interponer recurso ordinario ante el señor 
Director Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social 
de León, en el plazo de un mes, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 114 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, 
sólo se suspenderá en los términos y con las condiciones señaladas en 
el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social, texto refun
dido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/94, de 20 de junio.

León, 29 de octubre de 2003.-E1 Recaudador Ejecutivo, Mateo 
Martínez Campillo.

8388 58,40 euros

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE AMPLIACIÓN DE EMBARGO DE 
BIENES INMUEBLES

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva dicta la siguiente di
ligencia.
“Diligencia de ampliación de embargo de bienes inmuebles: De 

las actuaciones del presente expediente administrativo de apremio 
por deudas a la Seguridad Social seguido contra el deudor José Acera 
Peralejo, con NIF: 7.424.664-B, y su cónyuge Delfina Fernández 
Álvarez, y con domicilio en carretera León-Astorga, km 5, resulta 
lo siguiente:

a) Que para responder de los débitos de dicho deudor, debida
mente notificados, se practicó embargo de las fincas que se detallan 
a continuación, siendo anotado el embargo en el Registro de la 
Propiedad de León número dos, garantizando la suma total de 3.294,71 
euros, que incluye el principal, el recargo de apremio y las costas 
del procedimiento, con las letras que se indican:

Libro: 36; tomo: 2478; folio: 30; finca número: 2978; anotación 
letra: E.

b) Que se han producido débitos de vencimientos posteriores, 
reglamentariamente notificados, a los ya anotados en el Registro in
dicado, débitos que responden al siguiente detalle:

N° prov. apremio: 24/02/013482489.
Período: 07-2002.
Régimen: 0521.

N° prov. apremio: 24/03/010095956.
Período: 08-2002.
Régimen: 0521.

N° prov. apremio: 24/03/010352301.
Período: 09-2002.
Régimen: 0521.

Expediente número: 24/01/88/125/72.
Importe del principal: 616,62 euros.
Recargos de apremio: 215,82 euros.
Costas devengadas: 76,69 euros.
Costas presupuestadas: 0,00 euros.
Total débitos: 909,13 euros.

Bienes embargados:
Urbana.- Local comercial en La Virgen del Camino, de 72,92 

m2 útil. En CT León-Astorga. Inscrita en el Registro número 2, en 
el tomo 2478, del libro 36, al folio 30. Es la finca número 2978, letra 
E.

Por lo que se acuerda ampliar el embargo sobre las fincas indicadas, 
en la suma de 909,13 euros, con lo que la responsabilidad total sobre 
las mismas asciende a la cantidad de 4.203,84 euros.

En cumplimiento de lo dispuesto en el número 2 del artículo 129 
del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema 
de la Seguridad Social, notifíquese esta diligencia de embargo al 
deudor o deudores y, en su caso, al cónyuge, a los cotitulares, a los ter
ceros poseedores y a los acreedores hipotecarios; expídase, según 
previene el artículo 130 de dicho texto legal, el oportuno manda
miento al señor Registrador de la Propiedad y llévense a cabo las 
actuaciones pertinentes y remisión, en su momento, de este expe
diente a la Tesorería Territorial para autorización de subasta, con
forme al artículo 146 del mencionado Reglamento.

Por la presente se le notifica a él, a los terceros poseedores y a 
los acreedores hipotecarios, si los hubiere, la transcrita diligencia de 
embargo.

Al mismo tiempo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
140 del expresado Reglamento, se les requiere para que entreguen 
en esta oficina, sita en León, calle Lucas de Tuy, n° 9, en el plazo de 
quince días, los títulos de propiedad de las fincas embargadas, con 
la advertencia que, de no hacerlo, serán suplidos a su costa.

Contra la diligencia de embargo y demás proveídos, de no ha
llarlos conformes pueden interponer recurso ordinario ante el señor 
Director Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social 
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de León, en el plazo de un mes, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 114 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, 
sólo se suspenderá en los términos y con las condiciones señaladas en 
el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social, texto refun
dido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/94, de 20 de junio.

León, 17 de septiembre de 2003.-El Recaudador Ejecutivo, 
Mateo Martínez Campillo.

7043 64,00 euros

* * *

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE AMPLIACIÓN DE EMBARGO DE 
BIENES INMUEBLES

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva dicta la siguiente di
ligencia.
“Diligencia de ampliación de embargo de bienes inmuebles: De 

las actuaciones del presente expediente administrativo de apremio 
por deudas a la Seguridad Social seguido contra el deudor Delfina 
Fernández Álvarez, con NIF: 71.616.187-Y, y su cónyuge José Acera 
Peralejo y con domicilio en carretera León-Astorga, km 5, resulta 
lo siguiente:

a) Que para responder de los débitos de dicho deudor, debida
mente notificados, se practicó embargo de las fincas que se detallan 
a continuación, siendo anotado el embargo en el Registro de la 
Propiedad de León número dos, garantizando la suma total de 3.437,47 
euros, que incluye el principal, el recargo de apremio y las costas 
del procedimiento, con las letras que se indican:

Libro: 36; tomo: 2478; folio: 30; finca número: 2978; anotación 
letra: E.

b) Que se han producido débitos de vencimientos posteriores, 
reglamentariamente notificados, a los ya anotados en el Registro in
dicado, débitos que responden al siguiente detalle:

N° prov. apremio: 24/02/013354773.
Período: 05-06/2002.
Régimen: 0521.

N° prov. apremio: 24/02/013470668.
Período: 07/2002.
Régimen: 0521.

N° prov. apremio: 24/03/010084741.
Período: 08/2002.
Régimen: 0521.

N" prov. apremio: 24/03/010341082.
Período: 09/2002.
Régimen: 0521.

Expediente número: 24/03/02/759/01.
Importe del principal: 1.027,70 euros.
Recargos de apremio: 298,04 euros.
Costas devengadas: 0,00 euros.
Costas presupuestadas: 0,00 euros.
Total débitos: 1.325,74 euros.

Bienes embargados:
Urbana.- Local comercial en La Virgen del Camino, de 72,92 m2 útil. 

En CT León-Astorga. Inscrita en el Registro número 2, en el tomo 
2478, del libro 36, al folio 30. Es la finca número 2978, letra E.

Por lo que se acuerda ampliar el embargo sobre las fincas indicadas, 
en la suma de 1.325,74 euros, con lo que la responsabilidad total 
sobre las mismas asciende a la cantidad de 4.763,21 euros.

En cumplimiento de lo dispuesto en el número 2 del artículo 129 
del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema 
de la Seguridad Social, notifíquese esta diligencia de embargo al 
deudor o deudores y, en su caso, al cónyuge, a los cotitulares, a los ter
ceros poseedores y a los acreedores hipotecarios; expídase, según 
previene el artículo 130 de dicho texto legal, el oportuno manda

miento al señor Registrador de la Propiedad y llévense a cabo las 
actuaciones pertinentes y remisión, en su momento, de este expe
diente a la Tesorería Territorial para autorización de subasta, con
forme al artículo 146 del mencionado Reglamento.

Por la presente se le notifica a él, a los terceros poseedores y a 
los acreedores hipotecarios, si los hubiere, la transcrita diligencia de 
embargo.

Al mismo tiempo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
140 del expresado Reglamento, se les requiere para que entreguen 
en esta oficina, sita en León, calle Lucas de Tuy, n° 9, en el plazo de 
quince días, los títulos de propiedad de las fincas embargadas, con 
la advertencia que, de no hacerlo, serán suplidos a su costa.

Contra la diligencia de embargo y demás proveídos, de no ha
llarlos conformes pueden interponer recurso ordinario ante el señor 
Director Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social 
de León, en el plazo de un mes, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 114 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, 
sólo se suspenderá en los términos y con las condiciones señaladas en 
el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social, texto refun
dido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/94, de 20 de junio.

León, 17 de septiembre de 2003.-El Recaudador Ejecutivo, 
Mateo Martínez Campillo.

7044 68,00 euros

* * *

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE AMPLIACIÓN DE EMBARGO DE 
BIENES INMUEBLES

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva dicta la siguiente di
ligencia.
“Diligencia de ampliación de embargo de bienes inmuebles: De 

las actuaciones del presente expediente administrativo de apremio 
por deudas a la Seguridad Social Seguido contra el deudor Mesón 
El Castro SL, con CIF: 0B24358475, y con domicilio en camino del 
Pinar, s/n, en Castrocontrigo, resulta lo siguiente:

a) Que para responder de los débitos de dicho deudor, debida
mente notificados, se practicó embargo de las fincas que se detallan 
a continuación, siendo anotado el embargo en el Registro de la 
Propiedad de La Bañeza, garantizando la suma total de 4.541,16 
euros, que incluye el principal, el recargo de apremio y las costas 
del procedimiento, con las letras que se indican:

Libro: 62; tomo: 1595; folio: 123; finca número: 2707; anota
ción letra: D.

b) Que se han producido débitos de vencimientos posteriores, 
reglamentariamente notificados, a los ya anotados en el Registro in
dicado, débitos que responden al siguiente detalle:

N° prov. apremio: 24/02/011897046.
Período: 05/2002.
Régimen: 0111.

N° prov. apremio: 24/02/013370436.
Período: 04/2002.
Régimen: 0111.
Expediente número: 24/03/02/565/01.

Importe del principal: 1.677,84 euros.
Recargos de apremio: 564,86 euros.
Costas devengadas: 0,00 euros.
Costas presupuestadas: 0,00 euros.
Total débitos: 2.242,70 euros.

Bienes embargados:
Centro de turismo rural, ubicado en parcela 417, polígono 3, en 

calle Fueyos del Medio. Inscrita en el Registro número 5, del tomo 1595, 
del libro 62, al folio 123. Número finca: 2707, letra D.

Por lo que se acuerda ampliar el embargo sobre las fincas indicadas, 
en la suma de 2.242,70 euros, con lo que la responsabilidad total 
sobre las mismas asciende a la cantidad de 6.783,86 euros.
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En cumplimiento de lo dispuesto en el número 2 del artículo 129 
del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema 
de la Seguridad Social, notifíquese esta diligencia de embargo al 
deudor o deudores y, en su caso, al cónyuge, a los cotitulares, a los ter
ceros poseedores y a los acreedores hipotecarios; expídase, según 
previene el artículo 130 de dicho texto legal, el oportuno manda
miento al señor Registrador de la Propiedad y llévense a cabo las 
actuaciones pertinentes y remisión, en su momento, de este expe
diente a la Tesorería Territorial para autorización de subasta, con
forme al artículo 146 del mencionado Reglamento.

Por la presente se le notifica a él, a los terceros poseedores y a 
los acreedores hipotecarios, si los hubiere, la transcrita diligencia de 
embargo.

Al mismo tiempo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
140 del expresado Reglamento, se les requiere para que entreguen 
en esta oficina, sita en León, calle Lucas de Tuy, n° 9, en el plazo de 
quince días, los títulos de propiedad de las fincas embargadas, con 
la advertencia que, de no hacerlo, serán suplidos a su costa.

Contra la diligencia de embargo y demás proveídos, de no ha
llarlos conformes pueden interponer recurso ordinario ante el señor 
Director Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social 
de León, en el plazo de un mes, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 114 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, 
sólo se suspenderá en los términos y con las condiciones señaladas en 
el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social, texto refun
dido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/94, de 20 de junio.

León, 24 de septiembre de 2003.-El Recaudador Ejecutivo, 
Mateo Martínez Campillo.

7205 59,20 euros

* * *

EDICTO DE NOTIFICAC1ÓN.DE AMPLIACIÓN DE EMBARGO DE 
BIENES INMUEBLES

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva dicta la siguiente di
ligencia.
“Diligencia de ampliación de embargo de bienes inmuebles: De 

las actuaciones del presente expediente administrativo de apremio 
por deudas a la Seguridad Social seguido contra el deudor Femando 
Laiz Bancales, con CIE: 9.763.145-J, y con domicilio en plaza San 
Nicolás, 5, en Mansilla de las Mulas, resulta lo siguiente:

a) Que para responder de los débitos de dicho deudor, debida
mente notificados, se practicó embargo de las fincas que se detallan 
a continuación, siendo anotado el embargo en el Registro de la 
Propiedad de León número dos, garantizando la suma total de 3.945,76 
euros, que incluye el principal, el recargo de apremio y las costas 
del procedimiento, con las letras que se indican:

Libro: 53; tomo: 2732; folio: 69; finca número: 4338; anotación 
letra: F.

b) Que se han producido débitos de vencimientos posteriores, 
reglamentariamente notificados, a los ya anotados en el Registro in
dicado, débitos que responden al siguiente detalle:

N° prov. apremio Período Régimen

24/01/005107370 04/2001 0111
24/02/012202089 03/2002 0521
24/02/012653747 04/2002 0521
24/02/005017019 04/01-08/01 0111
24/02/013284146 05/02-06/02 0521
24/02/013475116 07/2002 0521
24/03/010089084 08/2002 0521
24/03/010345126 09/2002 0521
24/02/005051977 08/01-09/01 0111
24/03/010617029 10/2002 0521
24/03/011033927 11/2002 0521

Expediente número: 24/03/00/292/62.
Importe del principal: 2.800,89 euros.
Recargos de apremio: 837,66 euros.
Costas devengadas: 0,00 euros.
Costas presupuestadas: 500,00 euros.
Total débitos: 4.138,55 euros.

Bienes embargados:
Urbana.- Casa vivienda, local, almacén y patio en Mansilla de 

las Mulas. En plaza San Nicolás, 5.
Por lo que se acuerda ampliar el embargo sobre las fincas indicadas, 

en la suma de 4.138,55 euros, con lo que la responsabilidad total 
sobre las mismas asciende a la cantidad de 8.084,31 euros.

En cumplimiento de lo dispuesto en el número 2 del artículo 129 
del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema 
de la Seguridad Social, notifíquese esta diligencia de embargo al 
deudor o deudores y, en su caso, al cónyuge, a los cotitulares, a los ter
ceros poseedores y a los acreedores hipotecarios; expídase, según 
previene el artículo 130 de dicho texto legal, el oportuno manda
miento al señor Registrador de la Propiedad y llévense a cabo las 
actuaciones pertinentes y remisión, en su momento, de este expe
diente a la Tesorería Territorial para autorización de subasta, con
forme al artículo 146 del mencionado Reglamento.

Por la presente se le notifica a él, a los terceros poseedores y a 
los acreedores hipotecarios, si los hubiere, la transcrita diligencia de 
embargo.

Al mismo tiempo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
140 del expresado Reglamento, se les requiere para que entreguen 
en esta oficina, sita en León, calle Lucas de Tuy, n° 9, en el plazo de 
quince días, los títulos de propiedad de las fincas embargadas, con 
la advertencia que, de no hacerlo, serán suplidos a su costa.

Contra la diligencia de embargo y demás proveídos, de no ha
llarlos conformes pueden interponer recurso ordinario ante el señor 
Director Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social 
de León, en el plazo de un mes, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 114 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, 
sólo se suspenderá en los términos y con las condiciones señaladas en 
el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social, texto refun
dido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/94, de 20 de junio.

León, 29 de octubre de 2003.-E1 Recaudador Ejecutivo, Mateo 
Martínez Campillo.

8390 61,60 euros
* * *

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE ADJUDICACIÓN DE BIENES MUEBLES

Intentando la notificación al deudor en el domicilio que consta en 
el expediente administrativo de apremio, sin haber podido practi
carse, de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a la 
notificación por edictos de lo siguiente:

Persona a notificar: Mohamed Ouanit, expediente número 
24/03/97/280/50.

Acto a notificar: Certificación sobre adjudicación de bienes mue
bles.

Número de lote: 1.
Precio del remate: 150,50 euros.
Descripción de los bienes del lote: Peugeot 405 GLD LE-0166-AJ. 
Adjudicatario: Evaristo González Velasco.

Y para que conste a los efectos tributarios, expido la presente 
certificación a tenor de lo dispuesto en el artículo 149.5 del Reglamento 
General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad 
Social.

León, 24 de septiembre de 2003.-El Recaudador Ejecutivo, 
Mateo Martínez Campillo.

7206 19,20 euros
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EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE EMBARGO DE CRÉDITOS

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 24/03 de 
León.
Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio que 

se instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el deu
dor que a continuación se indica, se ha dictado la siguiente:

Diligencia de embargo: Habiendo sido notificados los débitos 
perseguidos en este expediente, conforme a lo previsto en los artícu
los 105 y siguientes del Reglamento General de Recaudación de los 
Recursos del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por RD 
1637/95, de 6 de octubre, y no habiéndolos satisfecho, en cumpli
miento de la providencia dictada ordenando el embargo de bienes 
del deudor en cantidad suficiente para cubrir el descubierto más los 
recargos de apremio y costas del procedimiento.

Declaro el embargo de los créditos que Estructuras Buelma SL (CIE: 
0B24449126) pueda tener a su favor, ante José Benito Dorado 
Fernández, DNI: 34.597.632-C, por obras, y otras posibles subven
ciones, hasta cubrir el importe de los débitos que ascienden a 5.000,40 
euros.

Notifíquese la presente diligencia al deudor y a las personas obli
gadas a satisfacer sus pagos, para su conocimiento y debido cum
plimiento, advirtiendo a éstas de su responsabilidad solidaria-en 
caso de no cumplir lo que se manda-

Diligencia de embargo: Habiendo sido notificados los débitos 
perseguidos en este expediente, conforme a lo previsto en los artícu
los 105 y siguientes del Reglamento General de Recaudación de los 
Recursos del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por RD 
1637/95, de 6 de octubre, y no habiéndolos satisfecho, en cumpli
miento de la providencia dictada ordenando el embargo de bienes 
del deudor en cantidad suficiente para cubrir el descubierto más los 
recargos de apremio y costas del procedimiento.

Declaro el embargo de los créditos que Estructuras Buelma SL (CIE: 
0B24449126) pueda tener a su favor, ante Contratas González García 
SL, CIE: 0B24236671, hasta cubrir el importe de los débitos que as
cienden a 5.000,40 euros.

Notifíquese la presente diligencia al deudor y a las personas obli
gadas a satisfacer sus pagos, para su conocimiento y debido cum
plimiento, advirtiendo a éstas de su responsabilidad solidaria-en 
caso de no cumplir lo que se manda-.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa, 
podrá formularse recurso de alzada ante la Dirección Provincial de la 
Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un mes, con
tado a partir de su recepción por el interesado, conforme a lo dis
puesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, de 26 de noviembre (BOE del 27-11-92), modificados por 
la Ley 4/99, de 13 de enero (BOE de 14-1-99), significándose que el 
procedimiento de apremio no se suspenderá sin la previa aportación 
de garantías para el pago de la deuda.

León, 18 de septiembre de 2003.-El Recaudador Ejecutivo, 
Maleo Martínez Campillo.

7047 41,60 euros

* * *

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE EMBARGO DE CRÉDITOS

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 24/03 de 
León.
Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio que 

se instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el deu
dor que a continuación se indica, se ha dictado la siguiente:

Diligencia de embargo: Habiendo sido notificados los débitos 
perseguidos en este expediente, conforme a lo previsto en los artícu
los 105 y siguientes del Reglamento General de Recaudación de los 
Recursos del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por RD 
1637/95, de 6 de octubre, y no habiéndolos satisfecho, en cumpli
miento de la providencia dictada ordenando el embargo de bienes 

del deudor en cantidad suficiente para cubrir el descubierto más los 
recargos de apremio y costas del procedimiento.

Declaro el embargo de los créditos que Jesús Cañueto Simón 
(CIE: 10.191.418-A), pueda tener a su favor, ante Asturbetton SL, 
CIE: B74019316, y otras posibles subvenciones, hasta cubrir el im
porte de los débitos que ascienden a 41.044,31 euros.

Notifíquese la presente diligencia al deudor y a las personas obli
gadas a satisfacer sus pagos, para su conocimiento y debido cum
plimiento, advirtiendo a éstas de su responsabilidad solidaria -en 
caso de no cumplir lo que se manda-.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa, 
podrá formularse recurso de alzada ante la Dirección Provincial de la 
Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un mes, con
tado a partir de su recepción por el interesado, conforme a lo dis
puesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, de 26 de noviembre (BOE del 27-11-92), modificados por 
la Ley 4/99, de 13 de enero (BOE de 14-1-99), significándose que el 
procedimiento de apremio no se suspenderá sin la previa aportación 
de garantías para el pago de la deuda.

León, 29 de octubre de 2003.-E1 Recaudador Ejecutivo, Mateo 
Martínez Campillo.

8389 28,80 euros

Administración de Justicia
Juzgados de lo Social

NÚMERO TRES DE LEÓN

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Pedro Ma González Romo, Secretario Judicial del Juzgado de 
lo Social número tres de León.
Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 97/2003 de este 

Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de doña Ana María Carrera 
Pérez contra la empresa Antonio Oronos Santagata, Carlos Cerullo y 
La Tarantella Espress COM.B., sobre ordinario, se ha dictado el siguiente 
auto, cuya parte dispositiva dice:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
A) Declarar al ejecutado La Tarantella Espress COM.B., Antonio 

Oronos Santagata y Carlos Cerullo, en situación de insolvencia total 
con carácter provisional por importe de 2.827,31 euros. Insolvencia 
que se entenderá, a todos los efectos, como provisional.

B) Archivar las actuaciones previa anotación en el libro corres
pondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo 
se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de Garantía 
Salarial, advirtiéndose que frente a la misma cabe recurso de reposición 
en el plazo de cinco días hábiles ante este Juzgado.

Lo que propongo a S.Sa para su conformidad.
Conforme: limo, señor Magistrado, José Luis Cabezas Esteban.-El 

Secretario Judicial.
Y para que le sirva de notificación en legal forma a Antonio 

Oronos Santagata, Carlos Cerullo y LaTarantella Espress COM.B., 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia. En León, a 13 de noviembre de 2003.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de 
auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Pedro Ma González Romo.
9027 25,60 euros '
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